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PRECIO DE INSERCION

Por un mee .4... 
Por trei meeea 
Por seis meeee 
Por wt aflo ......

15'00
80’00
80’00

de la provincia de Logroño

Número eueRo 0’75 oénttmoe 
mee corriente

S« poblica los' Martes, Jueves y Sábados

Haeta tree meees 1’58 y techM 
anterloiree doe* pesetas

Advertencia.—No sa '’dmiitirán, para su inserciióo, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la próvincia

Loe edictos y anucicloe db» 
particulares y oflda^ qo* 
sean de pago, satisferán a ra- 
xán de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pafe, 
se tasarán a razón de velnCs 
céntimos por pal asir a. cualquie
ra que sea eü origen (M adie
to. Loe Interesados acredUarúó 
antes de la publicación y por 
oïedio de la correspondienSe 
oarta de pago, haber satlaíe- 
cho «u importe en- la Deposi
tarla de fondos provinclalaa, 
sin cuyo requisito no se Inser
tarán. .

S euBcrlbe en la Intervención de la Excelentísima DiputaAón Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
r iones que vengan acompañadas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
le la capital por medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción 81 en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
él día en que termina la inserción de la lev en el «Boletín Oficial dél Estado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

—o —
Servicio provincial de ganadería

CIRCULAR
981

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco bacteridrano

Entidades comprendidas en el 
- 228 del mismo.
I Lo que se hace público para 

general conocimiento.
! Logroño. 29 de Julio de 1.947.

El Alcalde.
I ■ Julio Pernas

quesa de la Victoriajn ®¿44, entre Poyales í 
suelo; durante las hoias regia>H Pr^jano 17 
mentarías, advirtiendo que si de- ' El Redal 10’ íl 
jasen transcurrir-el día 10 del Sa.»ta Eulalia"^ 14 
mes de septiembre, sin satisfacer Turruncún 1Q 
los recibos, i curtirán en apre- \ ’
mió con el recargo del 20 por 100 ZawTosa^ 2 

i por único'grado'sín más notifica , ’
ción ni requerimiento, pero si pa ■ 
gan sus débitos deéde-el día 21

y 11

Villarroya/jO' •

en el ganado existente en el tér 
mino municipal de Briones; en 
cumplimiento de lo prevenido ' 
en el art. 12 del vigente Regla- ; 
mento de Epizootias de 26 de ■ * 
Septiembre de 1933, (Gaceta del I 

.3 de Octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad. . i

Los animales atacados jse en- mp Director de <Construcciones 
cuentran en ío.s corrales de Val-

jA.. u*j XX* último día del indicado mes, lonTeaeraciún nidrográiica ambos inclusive, soio tendrán 
. que satisfacer como recargo el 10 
i por 100 dé los débitos que auto 
j máticamente se elevará al 20 por 
i 100 el día primero del trimestre

del Ebro
— O— ’

NOTA ANUNCIO 
973 

Don Carlos Oliden Pérez, co-

pierre seflalándose como zona 
sospechosa todo el término de 
Valpierre resto de la jurisdicción 
Como zona infectada Ventas de 
Valpierre con todo su término y 
zona de inmunización Brion s.
: Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla- 
mient I de los animales enfermos 
5’ sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sangrar enfermos 
o cadáveres cor. çsta enfermedad 
desinfección de corrales; destruc 
ción* de'cadáveres, incluida la 
piel; restantes medidás sanitarias

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lügroflo, l de Agosto de Î .947 
El Gobernador Civil,
Alberto Martín Camero

■ Oliden S. A.>, empresa adjudi- 
cataria de las obras en 'Dífensa
general de la ribera del río Ebro 
en Calahorra (Logroño), yen re
presentación de la misma, ha so« 
licitado la devolución de la fian
za complementaria por haber rea 
lizado hasta la-fecha, obra cuyo 

' valor es superior al 25 del pre 
supuesto.

Lo que se hace público para 
que puedan presentarse las recia 
maciones pertinentes de un plazo 
de treinta días naturales conse-

' siguiente
I La Oficina recaudatoria, -esta- 

rá abierta ,alj público todos los 
días durante las horas de 9 a 13, 
excepción hecha de los días pri
mero al 10 de septiembre, en que 
además de las horas citadas de 
la mañana, quedarán habilitadas 

, para el seryicio de cobranza, de 
, las 15 a las 19 horas; habilitán

dose igualmente en los días 21 al 
último inclusive del citado mes 

’ de septiembre, como ñoras ex 
í traordinarias para fjue lo^s contri 

buyentes puedan satisfa*cer los 
débitos del referido trimestre con 
el recargo del'10 por 100 única- 

í mente,‘de las 16 a las 18 horas.

: • ZONADEAUTOL'
Autol, 4, 5 y 6 de a^^^osto
Bergasa.3y4
Bergasillas, 2
Molinos Los, 1.5,116 y 17
Quel, 9, 11 y 12
Robres del Castillo. 23
Tudelilla, 21, 22 y 23
Villar de Arnedo, 24, 25 y 26

ZONzV DE calahorra
Alcanadre, 4, 5 y 6 agosto
Ausejo, 7, 8 y 9
Calahorra, 16 al 30 agosto y 1 al 
10 septiembre,

ZONA DE CERVERA
Aguilar, 1, 2 y,3 agosto

Cervera, 6 al 10
Cornago, 16, 17 y 18.
Grávalos. 11 y 12
Igea, 3, 14 y 15
Navajún, 4
Valdemadera, 5

ZONA DE HARO
cutivüs, contíídos a paitir^ d ; la j en cumplimiento de lo establecí 
fecha de publicación de_ artículos 65'y 83 del vi

. gente Estatuto doRecaudación.sente Nota Anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia.

Zaragoza 30 de Julio de 1 947. 
El Ingeniero Director Adjunto, 

F. Fernández

Tesorería de Hacienda
Ayuntarnientó de 

Logroño
“O— •

• ; 976
.Aprobada por el Exemo. Ay un 

tamiento Pleno en su sesión del 
diecisjete del actual la Transfe
rencia de Créditos r úraero dos 
del Ejercicio actual, durante el 
plazo de quince días hábiles a 
contar del inmediato siguiente 
al de publicación de este Edicto 

- en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia se hallará expuesto al 
público en la Intervención muni
cipal, durante las horas de diez 
a doce, el expediente de esta 
Transfencia, de conformidad con 
lo dispuesto por el Ai tículo 236 
en relación con el 227 ambos del 
Decreto de 25 de Eneio de 1.946 

- para lajOrdenanaclón de las Ha
ciendas Locales.

Durante, el citado plazo, po
drán presentarse las reclamacio 
,nes que menciona el Artículo 
229 del Decreto anteriormente 
mencionado por las personas y

Anuncio de cobranza dt- las con
tribuciones deT Estado para el
tercer Trimestre del 
ejercicio.

Zona de la Capital

La cobranza voluntaria

actual

¿?78 
de las

contribuciones Rústica. Urbana 
fiscal. Industrial, Utilidades y de 
más impuestos que se satisfacen 

.mediante recibo talonario, co
rrespondiente al tercer trimestre 
del actual aflo, tendrá lugar en 
esta Capital durante los días pri
mero de agosto próximo al 10 de 
septiembre, ambos inclusive, lie 
vándose lós recibos a dom cilio 
por los auxiliares de la recauda
ción, en los treinta primeros-días ' 
del plazo expresado.

Se hace asimismo saber que, 
durante el plazo señalado parala 
cobranza vfoluntaria. .los contri 
íuyentes que no hubieren satis- 
’echo sus-cuotas al int ntarse el 
cobro en sus domicilios, podrá 
hacer -estas efectivasjsin recargo 
en las Oficinas de Recaudación, 
establecidas,en la calle de la Du

I ZONA DE ALESANCO 
i Alesanco, 4 de agosto
I Azofra, 2

, ^Badarán, 11 y 12 '
Baños de Río Tobía, 22 y 23

I Berceo, 9
Bobadilla, 23
Canales de lajSierra, 26 

. Canillas de Río Tuerto, 2 
■ Cañas, 1 
í Cárdenas. 12

Cordovín, 11
Estollo, 8
Hormilla, 5.

■ Horrniileja, 6
' Vlansilla de laJSierra, 28

Matute, 14
San Aiillán de la C., 7
Tobía, 14
Torrecilla S / Alesanco, 2
Villar de Torre', 1

•Villarejo, 1
Villavelayo, 27
Villaverde de Rioja, 22

ZONA DE ALFARO
Aldeanueya de Ebro, 20 al 
agosto

Abalos, 2 agosto 
Anguciana, 9 
Brillas 16 
Briones, 21, 22 y 23 
Casalarreina. 7 y 8 
Castañares. 7 y 8 
Cellórigo, 4 '
Cihuri, 9 * 

’Cuzcurrita,'4 y 5 
Foncea, 1 y 2 
Fonzaleche, 5 y 6 - 
Galbárruli, 7 
Gimileo, 1 
Haro, 1 ar7 
Ochánduri, 6 
Ollauri 1

23

A‘faro, 1 agosto al 10 septiembre 
Rincón de Soto. 25 al'23 de agos 
to

ZONA DE ARNEDO
Arnedo, 10 de agosto al 
septiembre
Arnedillo, 12 y 13 agosto
Corera, 7 y 8
Enciso. 5
Galilea, 9 -
Herce, 1
Munilla, 2 y 3
Muro de Aguas, 18

10 de

i Rodezno, 16
I Sajazaira, 8y9
i San Asensio, 18, 19 y 20
; San Vicente, 18, 19 y 20
-Tirgo, 4 y 5
Treviana” 11 y 12
Villalba, 6

•Zarratón 11 y 12
ZONA DE NAJERA

Ales,ón, 1 de agosto.
Anguiano, 5 y 6
Arenzana de Abajo,' 2
Arenzana de Arriba, 8
Bezares, 8
Brieva Cros., 19
Camprovín, 9
Castroviejo, 11
Huercanos, 12
Ledesma de la Cogolla, 13
Manjar'rés, 1
Nájera, 28 al 30
Pfcdroso, 14
Santa Coloma, 11
Tricio, 4
Uruñuela, 16
Ventosa, 2o
Ventrosa, 20
Viniegra de Abajo, 20
Vinlegra de Arriba, 19

SGCB2021



5 de Agosto de 1947página. 2 BOLETIN OFICIAL 
_____ __

ZONA DE SANTO DOIMINGO
Bañares, 6 de agosto.

‘fiáñós de Rioja,. 8
Ci-díi.món, 6
Cirueña, 16
Corporales, 20
Ezcafay,3 y 4
.Grañón, 11’
Herraraélluri, 18
Hervías, 9 .
Leiva 7 ♦
Manzanares, 16
Ojacastro, 13
Pazuengos, 5
San Millán de Yécora, 21
San -Tore uato, 6
Santurde, 19 '
Sauturde jo, 14'
Santo Domingo, 25 al 30
Tormantos, 2 . * .
Valgañón. I
Villarta Quintana, 12*
Villalobar de Rioja, 8 - '
Zorraquín, l

ZONA DE TORRECILLA
Almarza, 9 de agosto.
Ajamil, 21 r;
Cabezón, 19
Clavijo,, 26 y 27
'Gallinero, 12
Hornillos, 24

' Jalón, 19
. Laguna, 18 y 19 . *

Lan iba, 25
La santa, 29 » '
Leza de Río Leza,*?!
Luezas, 22
Lumbreras, 1 y 2
Montalvo, 22 - /
Muro, 20’ . .
Nestares, 12
Nieva, 4 y 5
'Ortigosa, 5 y 6
Pinillos, 9
Pradillo., 14
Rasillo(£l),6 -
Rabanera, 21
Santa María, 13
Soto de Cameros, 23 y 24
San Román. 21 y 22
Torrecilla, 15 y 16
Terroba, 22
Torre, 20

Villanueva, 28 y 29
Villoslada, 2 y 3
ZONA DE VÍLLAMEDIANA

Agoncíllo, 27 de agosto.
Albelda,-6
Alberite, 25 y"26 •
Cenicero. 18 y 19
Daroca, 11
Entrená, 8 ' '
Fuenmayor, 20 y 21
Hornos, 11
Lagunilla, 2
Lardero, 16
Medrano, 9 ' *
Murillo, 13 y 14
Nalda, 5
Navarrete, 9 y 10
Ribafrecha, 12
Santa Engracia, l
Sojuela, 7
Sorzano, 7
Sotés 11
Torr.emontalvo, 18
Vigiiera, 4
Villamediana, 22 y 23
Zenzano, I

Se advierte a los contribu'^ en
tes que si dejasen tr¿in’scurrir el 
plazo señalado de primero de 
agosto al diez de septiembre pró 
ximo sin satisfacer ^.us cuotas, 
que incurrirán en apremio de 
único grado del 20 p^r 100 sin 

’ previa notificación niyeqiiirimien 
to; pero si satisf icen sus débitos 
del 21 del indicaiÿ) mes de sep
tiembre al último día del mismo, 
ambos inclusive, solo satisfaián 
como recargo el 10 por. 100 que 
automáticamente /se elevará al 
20 por 100 a partir del 1 ° de sep
tiembre próximo.

Logroño 2o de julio de 1947.
El Tesorero de Hacienda

Jefatura de Obras Pú
blicas

Negociado de electricidad
ANUNCIO

D. Isaac Ortiz y seis 
más de Sotés, presentan

956 
vecinos 
proyec-

to y solicitan autorización para 
el establecimiento de un trans-

! forrnador reductor de tensión,, y 
i del tendido eléctrico para accio- 
i nar una trilladora emplazada en 

Sotés.
Lo que se h ce público por 

* medio de este periódico oficial 
a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 13 del Reglamento de 
27 de Marzo de 1919.. ;

. Las reclamaciones' en .contra 
• de lo que se pretende, podrán 

ser presentadas durante el plazo 
de treinta dfas a partir de la fe
cha de publicación de este anun
cio.

El proyecto estará, de mani
fiesto durante el plazo fijado y a 
horas hábileií de oficina en el 
Negociado de electricidad de es
ta Jefatura de Obras Públicas

A continuación se inserta la 
Nota-ex¿racto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño, 28 de Julio 1.'947.
;• El Ingeniero Jefe,

NOTA DE PUBLICACION
D. Isaác Ortiz y seis vecinos 

más de íSotés presentan proyecto 
y solicitan autorización para es
tablecer un,transformador reduc
tor de tensión y un tendido eléc
trico para accionar una trillado
ra emplazada en Sotés.

El proyecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes:

El accionamiento del electro
motor de 27 H. P. que mueve la 
expresada trilladora. ' *

La corriente será de baja ten- ' 
• sión trifásica trifilar con tensión''

compuesta de 220 v. y 50 pefio;> 
dos de, frecuencia. El arranque 
será con reostato a la excita
ción, por lo que la potencia á 
instalar, se corresponde con 25 
K. V. A que servirá de base pa
ra la potencia a transportar y a 
disposición del transformador 
red^ictor.

Se cuenta con una línea trifá
sica trJfilar de alta tensión de 3 
X 3 700 V. y 50 periodos, propie 

•dad de Electra Pilar con Central 
principal en Anguiano ÿ arran 
cando en la general de'Alesón 
sirve para el transporte desde 
esta última localidad a-Daroca, 
pasando por Sotés'y Hornos de 
Mo ncal villo.

’ La longitud de la línea es de 
381'50 metros. Distancia que se
para la era blonde se emplaza el 
sistema de trilla con la mencio
nada línea

La línea atraviesa la Carretera 
de Burgos a [«ogroño, arrancan
do en el Km. 97 y pasa por Ven
tosa y Sotés acabando en Sor* 
zano. El cruce se efectúa -en el 
Km. 2 Hm. 8 o sea a la entrada 
de Sotés

La línea es sensiblemente rec
ta, constituida en dos tramos 
con ligera variante, para facili
tar el cru e de dicha carretera, 
además atraviesa un espacio 
transitable y una senda llamada. 
Camino de la cuesta del Campo.

Los pobtes son de.pino alemán 
debidamente preparado,- con un 
vano de 13 metros para el cru 
ce de la carretera y colocados 
fuera de la cuneta. El del cami
no tiene de vano 3-5 metíos.

Los aisladores son del tipo 
Delta de triple campana mante

nidos por soportes de 20 mZm de 
0/ y sujetos a rosca.

La caseta es de 3 x 2 metros 
interior y 3 metros en la cumbre
ra.

La entrada de la línea se hace 
a base de poste terminal con ca
ja de empalme en alta situada a 
7 metros del suelo y 4 del tejado 
y por cable tipo subterráneo de
bidamente protegido, comunica 
con la cabina.

Consta de todos los elemen
to^ de seguridad corrientes, la 
toma de tierra para las partes 
metálicas de alta y neutro de 
descarga y otrá toma de tierra 
distinta para neutro résultante 
de baja tensión.

La refrigeración se ha proyec
tado por tipo natural de aire, 
mediante registros opuestos.

Aunque se dispone ^e la auto
rización de instalación por parte 
de los propietarios de la.s fincas 
afectadas,‘beneficiarios éstos del 
uso de la trilladora, se solici^’a la 
imposición forzosa de paso de 
comente eléctrica y que son los 
siguientes.
Arranque—Amador Pérez

1 Amador Pérez

i*

2
3*
.4

P^rancisco Rodríguez 
Margarita Rodríguez 
Baldio

Beatriz Alvarez

5

6

.Ramón Vitoria ' 
Santiago Alvarez

Santiago Alvarez 
Calleja al Campo 
Santiago Airare z

Carretera
7

Baldio 
Josefa Escalona 

8 ’
- Ramón Vitoria ■ 

José'Artón
• Angel Arnáez

Camino • \ 
10

Angel Arnáez 
11

NOTA.— La línea detrás de la- ] 
numeración del poste indica que 
va colocado en el deslinde de fin
cas.

Logroño 28 de Julio de 1947.
El Ingeniero Jefe, 

José R. Carracido”

Administración de 
Justicia

—o~
• 972

Don Carlos Crespo Fernández 
de Cordova, Secretario de ■ Sala 
de Audiencia Territorial <le Bur-

Certifico: que en los autos de 
que se hará mérito se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencií^la sentencia que com 
prende el encabezamiento y fallo 
siguientes Encabezamiento. En 
la Ciudad de Burgos a ocho de 
julio de 1947. La sala de lo Civil 
de. la Excma. Audiencia Territo 
rial de este Territorio, en los au
tos inciden tales de»impugnación 
de tasación de Costas por no co
rresponder sn pago al impugnan
te condenado, los cuale.s dima
nan de actuaciones practicadas- 
en otro incidente sobre ese del 
Procuradar don Felix Manzana
res Diez, en la repiesentación de 
la S. A. Riojalavesa de Industria 
en júicio ejecutivo seguido con
tra esta por don Pablo Martínez

Bujanda, mayor de edad, casado 
industrial vecino de Logroño, 
habiendo versado expresadas 
actuaciones .sobre la pretensión’ 
formulada por este de que se re
quiera a don ‘ Eugenio Verde 
Montejo'mayor de edad, casado 
industrial y vecino i'tie Fuen
mayor para que consistiera 
la entrada en la fabibrica de Ha
rinas de que se había dado pose
sión a aquel de un Arquitecto y 
un contratista con|el fin de que 
observasen el estado del efficio 
y estudiarán y determinaran las 
reparaciones que habíran de ve
rificarse siendo "partes en ella y 
en este proceso los dos indica- 
d^^eñores defendido y prçseri- 
tatío, respectivamente en el Tri
bunal, el señor Martínez Bujanda 
por el Letrado don Alberto • Gil 
Albert y el Prbcüradoo dop 
Francisco Rodríguez Perdiguero 
y no habiendo comparecido, ante 
el mismo el Sr. Verde por lo que 
se han entendido las actuaciones 
respeto a él con los estrados del 
Tribunal pendiendb -tales autos 
en esta Sala de apelación inter
puesta por’el impugnante señor 
Martínez Bujanda de sentencia 
proferida por el Juez de Primera 
Instancia de Logroño el 10 de 
Septiembre ultimo.

Fallamos: que debiendo revo
car como revocamos la senten
cia apelada, excepto eh la pe
queña parte que esta de acuerdo 
con los siguentes pronunciamien
tos, respecto a cuyo particular 
la confirmamos, debemós deci
dir y decidimos la exclusión de 
la tasación de costas impugnada 
de las partidas referentes al im
porte de los horndiario del letra
da señor Mato, derechos del Pro
curador señor Manzanares y ges
tos de bastanteo y desglose dé 
poder, por un total de ochocien
tas treinta y upa pesetas sin ha
cer especial condena para el pa
go de las costas causadas en las 
dos instancias de este incidente. 
Hacemos a los,señores Juez y Se ’ 
cretario intervínientes en las ác-‘ 
tuacione.s a que alude el último 
Considerando la advprtei.cia que 
en el mismo se indica. A su4:iem 
po líbrese certificación literal de 
esta resolución la que con carta 
order) y los autos originales re 
mTase al Juzgado de donde estos 
proceden para ejecución de lo 
resuelto.*Asi por esta nuestra sen 
tencia de la que se unirá certi
ficación al orfollo de Salas. El 
Magistrado don jacinm García 
Monte voto en Sa i y no. puedo 
afirmar. Amado Salas. Federico 
Martín y Martín Victoriano Órtiz 
G. - Coronado. Valeriano Valien

Y para que conste y tenga lu
gar en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia de Logroño, a fin 
de que sima de notificación -al 
vecino de dicha Ciudad, no com- 
n.arecido en esta instancia dón 
Eugenio Verde Montejo., ex pido 
la presente en Burgos a 15 de 
Juiio de 1947.

ADVERTENCIA
Conforme con lo e.stablecido 

en. el Artículo 200 de la vigen^ 
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos* al tim
bre especial de una peseta
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